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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por el  
Diputado ARMANDO LÓPEZ RODRÌGUEZ, contenido en el Expte. Nº 
084/18, caratulado: “INCORPORASE DENTRO DE LA CURRICULA DE 
LOS NIVELES PRIMARIO Y SECUNDARIO CONTENIDOS REFERIDOS 
AL CONOCIMIENTO SOBRE LA ACTIVIDAD MINERA”.-------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: En General, recomendar al Cuerpo transformar el presente 
proyecto de LEY a proyecto de DECLARACIÓN.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificación en dicho articulado, cuyo 
texto reformado quedara redactado de la siguiente manera: 
 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 
 
ARTÍCULO 1º.- Incorporase dentro de la curricula de los niveles primario y 
secundario contenidos sobre: 
a) La constitución geológica del territorio Nacional y Provincial; 
b) Los productos mineros que se generan en el país y en las provincias, 
y su utilización en la vida cotidiana; 
c) La importancia del sector minero en la economía nacional y regional; 
d) La regulación ambiental de la actividad minera; 
e) Aspectos Históricos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Sera ámbito de aplicación territorial de la presente 
Declaración, la Provincia de Catamarca en toda su extensión.- 

ARTICULO 3º: Sera ámbito de aplicación personal de la presente 
Declaración, alumnos de nivel primario y secundario de establecimientos 
educativos de gestión estatal y privada.- 

ARTICULO 4º: Sera Autoridad de Aplicación de la presente Declaración, El 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Catamarca.- 

ARTICULO 5º: La autoridad de aplicación deberá solicitar propuestas y 
asesoramiento a la Secretaria de Estado de Minería y a la Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo de la Provincia de Catamarca para el desarrollo del 
contenido pertinente a la curricula.- 



 

ARTÍCULO 6º: El P.E.P reglamentará la presente Declaración en el término 
de 60 días posteriores a su promulgación.- 

ARTICULO 7º: De forma.- 
 
TERCERO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. 
DÍAZ, Adriana – Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. MARSILLI, Carlos 
Antonio – Dip. SAADI, Luis Alejandro.- 
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